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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 1l de diciembre de 2019

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡eñtal y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y X, 27, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambientel y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 4, 51 fracción ll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT

2019-2529-5PA-1479, relacronado con la denuncr¿ presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguiente.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Enhdad la denr.rncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncra presentada, se realizaron las di¡igencias previstas en los ¿rtículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Orden¿m¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y oIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

facultad de instaurar m€canismos, instanctas y procedimientos admini ivos para el cumplimiento de tales
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( ) Desde hoce t¡empo tienen un pero de raza pitbull encerrado en un pequeño espacio sin olimenlos y en

pésimos cond¡ciones lhechos que tienen lugar en Calzad¡ Taxqueña número 1594 sección A,

condominio C-1o1, colonia Santa M¿rtha delSur, Alcaldía Coyoacánlf )

Esta Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento T€rritorial de la Ciudad de ¡/éxico, conforrne a lo
establecido en lo5 articulos 11 fraccrón ly 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre Ios

presentes hechos, rea¡izar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi (omo tener la
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Al respe(to, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico en su articu o 24 señala que se

consideran ictes de ma¡trato¡ cualquier hecho u omisión que pueda ocasionár dolor, sufrirnieñto, poner en

peligro la vida del eñimel o que efecte su bienestar, privalo de aire, ¡uz, alirnento, agua, espacio, abrigo

contrá la rntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especre

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedrente,

se desprende que personal de está Subprocuraduria llevó a cabo tres

recono.imientos de hechos de conform¡dad con el articulo 15 BIS 4
fr¿c(ión lV de la Ley Orgánica de este Entidad, en la primer diligencia

realizada fue posible observar un ejempler.anino de talla mediada y

color blanao, mismo que se encontreba libre en un espacio de

aproxirnadamente 1 2 por 3 metros; asimismo, la .ondición .orpor¿l de

canino era delgada y no eran visibles recipientes de agua o comida al

elcance del animal En este mismo acto se tocó en el domicilio, sin

embargo no hubo respuesta alguna

En seguirniénto á la investigeción, se realizó un segundo reconocimiento de hechos, donde fue posible

observar que el ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encontraba en el sitro, asi mismo vecrnog

refirieron que el ejemplar cánino fue retirado e mediados del mes de octubre por s¡r propietario,

des(onocieñdo su parádero actual Adicionalmente, mediante llamada telefónrca lá personá denun.iante

corroboró lo constatado por persoñal de este Entidad

Por lo anterior, considerando que esta Entidad se encuentra imposibilitede máterialmente para continuar con

la presente investigación, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el

número de expediente al rubro, con fundamento en el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domicilio ubicado en calzada Taxqueña número 1s94, sección A, condominio C-1o1, colonia

Santá N¡ertha del Sur, Alc¿ldíe Coyoacán, se observó un ejempler canino, talla mediana y color

blañco, mismo que presentebe una condicióñ corporel delgade; sin embargo, el ejemplar can no

motivo de denuncia fue retirado del domicilio, lo cual fue corroborado por la persona denuñciánte

mediante llamada telefónica
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La presente resolucrón, únraamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudro de lo5 documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contextoi independientemente de los procedimientos que substancren otras

autoridades en el ámbito de sus respectrvas competeñcias

En vrrtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párafo de este

instrumento es de resolverse y 5er

PRIMERO - Téngas€ por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el aniculo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

-----,----,,,----,,---,RESUELVE-

TERCERO - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

L

SEGUNDO Remit¿se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos luridicos de esta

Procuradur'á, p¿r¿ su archrvo y resguardo -----.----.

ó
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México ------------------'-'

Asi lo proveyó y firma la Biól Edda Veturia Fernández Luiselli, Subpro(uradora Ambreñtal, de Proteccrón y

Brenestar a los Anrmales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el anículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamrento T€rntoí¿l d€ la Crudad d€ México; asícomo 4, 5lJracción XXll y 96 de su Reglamento
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